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UPOR LA CUAL SE APRUEBA EL TRASPASO DE BIENES DE LABORATORIO DEL
'INSTruuro pARAGUAyo DE TECNoLoefu,lenrRIA gprA) AL xERWCIo NACTuNAL
DE CALIDAD Y SANIDAD WGELTAL Y DE SEMILI.,AS (SENAVE), EN CAR/|CTER DE
DONACION".

VISTA:

An:r¡rción,fi de Noviembre de2.020.-

La Nota Presidencia del SENAVE'No40512019, donde el Sr. Pdte. del
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE),
hace referencia a un pedido de equipos e insumos dados de baja por el
Instituto Paraguayo de Tecnología Agrwia- IPTA, en concepto de donación,
v;

CONSIDERANDO: Que, el Departamento de Patrimonio a través de la Nota N"38/2020, remite a

ES PIA

la Dirección de Finanzas a fin de solicitar autorización vía Resolución
Institucional por la cual se otorga en traspaso, bienes solicitados por el
SENAVE, y se adjuntan un listado de bienes, copia de Certificación Contable
Institucional y copia de Certificación de Bienes de Uso del Ministerio de
Hacienda.

Que, la Dirección Financiera a través la Providencia No DF/IPTA
N"431/2020, remite el expediente MEI N"59-817-2020, en la cual se solicita
Promulgación de una Resolución Institucional que autorice al traspaso de
bienes solicitados por el SENAVE, y se adjuntan documentos respaldatorios.
Que, la Dirección de Gabinete a través de su Providencia DG No26312020,
remite el expediente a la Secretaría General para emitir la Resolución de
Traspaso de Bienes de Laboratorio del SENAVE.
Que, el Departamento de Patrimonio a través de su Providencia N"DP/IPTA
No8/2020, remite a la Dirección Financiera y por su intermedio al consejo

_ ñL^^--^-Aqgsor del IPTA para su consideración.

:;::i:l}H.,"A$'$.P ?h:.,:f,9.*lt de Administración y.Finanzas (DGAF) remite el
éi[fftidiente MEI N'59-817-2020, a la Dirección General de centros y
campos Experimentaleso a fin de obtener un dictamen técnico al pedido de
traspaso de Bienes al SENAVE, en relación a los equipos de laboratorio
ubicados en el Campo Experimental Chaco Central krn 4l2 (IPTA)
Que, la Dirección de Centros y Campos Experimentales devuelve el
mencionado expediente de referencia con su parecer favorable a la (DGAF)
para los fines pertinentes.-

Que, la Dirección de Administración y Finanzas (DGAF) remite el
Expediente para su dictamen jurídico ponforme a lo solicitado para el pedido
de traspaso de Bienes al SENAVE, adjuntando el listado en un anexo de 02
(dos) páginas.-

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica remite adjunto copia de la
DAJ No81/2020, de fecha 02/06/2020, a la Dirección
Administración y Finanzas (DGAF) mediante. Dirección
su parecer en relación al expediente de
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Que, el Consejo Asesor remite el Expediente de referencia a la Secretaría

General para la emisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

Artículo 1",-

Quen la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), remite el

expediente a la Dirección de Gabinete para su consideración y aprobación del

Consejo del IPTA.-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGTIAYO DE TECNOLOáú¿,,Aen¿'RrA (IPTA)

,R,ESUELVE:

APROBAR, el traspaso de Bienes y Equipos de Laboratorio en carácter de

Donación, al Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas
(SENAVE), cuyo listado forma parte integrante de la presente Resolución, en

un anexo de 02 (dos) páginas.

_l

Artículo 2o.- AIITORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites

conforme a las disposiciones legales y administrativas vi

COMUNICAR, a quienes corresponday cumplido archivar.

,. EDGAR

Ing. Agr. César Espínola
Director Sscrotarla General

-OPIA

Artículo 30.
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